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No se publica domingos ni días festívoe. 
Ejemplares sueltos: s pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el io% para amortización de empréstitos. 

mi B i p r a r a n n DE LEOI 
A N U N C I O 

Habiendo sido tomado en considera
ción por esta Diputación en sesión de 
26 de septiembre del corriente, el pro
yecto de ejecución de las obras de 
Adaptación y Ampliación del Hospital 
Psiquiátrico San Antonio Abad —Pri
mera fase, se encuentra expuesto al 
público en el Negociado de Contrata
ción por el plazo de quince días, para 
que en su caso se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros 
quince, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 288 de la Ley de Régimen 
Local. 

León, 10 de octubre de 1975—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 5229 

• 
* • 

MiolKaiiilMo deMHODes MEstalo 
Zona: León - Capital 

Avda. de Madrid, 54 
Don Alfredo Carvajal López, Recau

dador de Tributos del Estado en la 
Zona de León - Capital. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que si
gue esta Recaudación contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan,' con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente : 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación por desconocerse su 
paradero e ignorar quién le represen
ta en esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 99.7 del 
precitado Reglamento, acuerdo reque
rir por medio de edicto, que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y expuesto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en té rmino de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 

edicto se personen en esta Oficina, 
sita en la Avda. de Madrid, n.0 54-1.°, 
con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y 
costas reglamentarias o nombre per
sona dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 

la advertencia, de que transcurridos 
ocho días se continuará el procedi
miento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérsele, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella." 

Nombre y apellidos Concepto Año Importe 

Maximiliano Castañeda Herrero 
Andrés Romero Romero 
Perfiles León Bercoter 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
José González García 
M.a Luisa Blanco González 
Emilio Quiñones García 
José Prieto Rodríguez 
El mismo 
E l mismo 
Primitivo Celis Gil 
Amíícar Oliveira D. Silva 
Eugenio Modroño y otros 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Urbana 
ImptoJS. Renta 
Tasas Minas 

1973 

1974 

1972 
1973 

» 
1972 
1973 
1974 
' » 

1972 
1975 

322 
406 
806 

4.488 
262 

4.488 
6.732 

328 
638 
161 
161 
404 
404 
502 
542 

1.000 
3.309 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados quienes 
podrán recurrir contra la providen
cia de apremio en los casos que se
ñala el artículo 137 de la Ley.Gene
ra l Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el plazo 
de quince días hábiles o en reclama
ción económico-administrativo en el 
de quince días, t ambién hábiles, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en 
1/a Delegación de Hacienda, ambos 
plazos contados a partir del siguiente 
al de esta publicación. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los té rminos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 

repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 2 de octubre de 1975.—Al
fredo Carvajal López—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 5162 

DelpiOn de Maü de Ledn 
La Delegación de Hacienda de León 

ha adoptado, con fecha de hoy, el 
siguiente Acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 28 de jul io de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 



PRIMERO.—Se A D M I T E N A TRA
M I T E las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to q u é se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se re
lacionan en el n ú m e r o "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbi to terr i tor ia l siguientes : 

Impuesto: General sobre el Tráfi
co de las Empresas. 

Per íodo : Año 1976. 
Ambito te r r i to r ia l : Local. 
TERCERO.—La propuesta de cada 

'Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta , que es tará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi 
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbi to terr i tor ial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principai o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no. figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, ha rán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábi les siguientes a l de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO.—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a t r á m i t e en los t é rminos 
que preceden son las siguientes: 

Sast rer ía a medida. 
Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y demás efectos. 
Publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
León, 11 de octubre de 1975.-—El 

Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 5214 

La Delegación de Hacienda de León 
ha adoptado, con fecha de hoy, el 
siguiente Acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 

Orden de 28 de jul io de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se A D M I T E N . A TRA
M I T E las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes qjie se re
lacionan en el n ú m e r o "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbi to terr i tor ia l siguientes: 

Impuesto: General sobre el Tráfi
co de las Empresas. 

Per íodo : 1° de octubre de 1975 a 
30 de setiembre de 1976. 

Ambito ter r i tor ia l : Provincial. 
TERCERO—La propuesta de cada 

Convenio se rá elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi 
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbi to terr i tor ia l mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principaP o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in 
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, ha r án 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábi les siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a t r á m i t e en los t é rminos 
que preceden son las siguientes: 

, Elaboradores de Vinos. 
Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y demás efectos. 
Publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
León, 11 de octubre de 1975.—-El 

Delegado de Hacienda, Luis Rodr í 
guez. 5215 

La Delegación de Hacienda de León 
ha adoptado, con fecha de hoy, el 
siguiente Acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 

presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda, en uso 
de las' facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 28 de jul io de 1972, modi
ficada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO.—Se A D M I T E N A TRA
M I T E las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se re
lacionan en el número "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbi to terr i torial siguientes: 

Impuesto: Sobre el Lujo. 
Per íodo : Año 1976. 
Ambito ter r i tor ia l : Provincial. 
TERCERO.—La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbi to terr i tor ial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábi les siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLÍT 
TIN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO—Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio "quedan ad
mitidas a t r ámi t e en los términos 
que preceden son las siguientes: 

Joyería , relojería y bisutería. 
Peleter ía . 
Comercio de vidrio y. cerámica. 
Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y demás efectos. 
Publ íquese en el BOLEFIN OFICIAL 

de la provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
León, 11 de octubre de 1975. —El 

Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 5216 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[111111 DE lili! DEL HOBTE DE E S P I É 
INFORMACION PUBLICA 

D. Francisco Díaz Caneja, solicita 
autorización para reconstruir un muro 
en la orilla derecha del río de la Agüe
ra, en el pueblo de Soto de Sajambre, 
Ayuntamiento de Oseja de Sajambre 
(León). 

La obra consiste en ejecutar un mu
ro de piedra y mortero, de unos 7,50 
m, de longitud por 1,50 m. de altura, 
para defender unos terrenos situados 
inmediatamente aguas abajo del Esta
blo del Pueblo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento por un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León en 
que se publique este anuncio, a fin de 
que los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante el 
plazo indicado en la Alcaldía de Ose
ja de Sajambre o en la Comisaría de 
Aguas del Norte de España, sita en 
Oviedo, calle Asturias, 8, en donde 
estarán de manifiesto el expediente y 
documentos de que se trata para que 
puedan ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo, 6 de octubre de 1975.—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia Olon-
dris. 
5186 Núm. 2128 — 374.00ptas. 

Administración Municipal 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, ios documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Trabadelo, Expediente de modificación 

de créditos núm. 1/75 del presupues
to ordinario.—15 días hábiles. 5107 

Bastillo del Páramo, Expediente núm. 1 
de modificación de crédito en el 
presupuesto ordinario del año en 
curso. —Plazo reglamentario. 5108 

Castrócalbón, Expediente de modifica
ciones de créditos núm. 2 dentro del 
presupuesto ordinario vigente, con 
cargo al superávit del ejercicio an
terior.—15 días. 5109 

Cuadros, Suplemento de crédito con 
cargo al superávit de la liquidación 
del último ejercicio, dentro del pre
supuesto ordinario vigente, por un 
importe de treinta y dos mil ocho
cientas sesenta pesetas a fin de dotar 
convenientemente algunas partidas 

cuya consignación se estima insufi
ciente y cuyo expediente hace el nú
mero dos.—15 días hábiles. 5125 

Truchas, Expediente núm. 1 de habili
tación y suplemento de crédito del 
presupuesto de gastos en vigor con 
cargo al superávit del ejercicio an

terior,—15 días. 5185 
Grádeles, Expediente núm. 1 de mo

dificación de créditos del presupues
to del año actual.—15 días. 5207 

Villamontán de la Valduerna, Expe
diente de suplemento de crédito nú
mero 2, con cargo al superávit de la 
liquidación del ejercicio de 1974.— 
15 días. 5208 

CUENTAS 
Trabadelo, Cuenta general del presu

puesto extraordinario 1/68, de la 
obra de abastecimiento domiciliario 
de agua y alcantarillado en Traba
delo y Pereje.—15 días y 8 más. 

5107 
Corbillos de los Oteros, Cuenta general 

del presupuesto ordinario con sus 
justificantes, cuenta de valores auxi
liares e independientes y cuenta de 
la administración del patrimonio de 
este municipio, correspondiente al 
ejercicio de 1974.—15 días y 8 más. 

5112 
Vilíaquilambre, Cuenta general del 

presupuesto extraordinario 1/1970, 
correspondiente a la reparación de 
las Escuelas I Nacionales.—15 días 
hábiles y 8 más. 5124 

Villazanzo de Valderaduey, Cuentas 
general del presupuesto ordinario, 
caudales y patrimonio, con sus jus
tificantes, referidas al año de 1974.— 
15 días y 8 más. 5137 

Izagre, Cuentas generales y de cauda
les, la del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares, corres
pondientes a los ejercicios 1971,1972, 
1973y 1974.-15 días y 8 más. 5188 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento en Pleno, adoptado en sesión 
ordinaria de cinco del actual, se hace 
saber que en el mismo se aprobaron 
las Bases para solicitar un préstamo 
de 300.000 pesetas de la Excma. Dipu
tación Provincial en las condiciones 
estipuladas en el Reglamento de la 
Caja de Crédito Provincial para Coope
ración a los Servicios Municipales 
dentro de un Plan extraordinario, con 
el fin de satisfacer, en parte, el importe 
de las obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento en la localidad de Lo-
renzana; así como un anticipo reinte
grable sin interés para financiar, tam
bién en parte, las obras de traída de 
aguas a fuentes públicas, en la locali
dad de Campo y Santibáñez, corres
pondiente este último al Plan Bienal 
1974-1975, ambas localidades de este 
Ayuntamiento, cuyas características 
fundamentales son las siguientes: 

Para Campo y Santibáñez.—Importe 
del anficipo 333.475 pesetas. 

Plazo de amortización: Cinco anua
lidades a razón de 66.695 pesetas cada 
una. 

Garantías: Ingresos procedentes de 
los arbitrios municipales de rústica 
y urbana y la participación del diez 
por ciento sobre el tráfico de empresas, 
que sustituye al desaparecido arbitrio 
provincial por éste concepto. 

Para Lorenzana: Se ha iniciado el 
expediente por importe de 300.000 pe
setas, ignorándose de momento las 
anualidades en que se va a amortizar 
y afectando las mismas garantías que 
para Campo y Santibáñez. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días hábi
les a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse las re
clamaciones a que pudiera haber lu
gar, en la Secretaría municipal. Todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 773, siguientes y concordan
tes de la Ley de Régimen Local y 284 
y siguientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

Cuadros, 7 de octubre de 1975.—El 
Alcalde (ilegible). 5126 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Se encuentran expuestos al públi
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento por término de 15 días .para 
oír reclamaciones los documentos si
guientes : 

Presupuesto municipal extraordina
rio n.0 2/75, para la aportación mu
nicipal a las obras de "Reparación 
del camino vecinal de Veli l la de los 
Oteros a la carretera LE-523". 

Expediente de contratación defini
tiva de un anticipo reintegrable sin 
interés concedido por la Excma. Dipu
tación Provincial de León, para apor
tación al presupuesto extraordinario 
n.0 2/75 antes reseñado. 

Cubillas, 8 de octubre de 1975—El 
Alcalde (ilegible). 5154 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
San Pedro de Tremes 

Aprobado por la Asamblea de ve
cinos el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que habrá de 
habrá de regir en el concurso de ad
judicación del derecho de depósito 
de escombros en terrenos de propios 
de esta Entidad Local y proceden
tes de explotaciones de canteras de 
pizarra, pertenecientes a la misma, 
cuya explotación ha sido adjudicada 
reglamentariamente, se expone al pú
blico durante el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretar ía de esta Entidad Lo-


